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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
la fracción VI al inciso a) 
del artículo 112 del Código 
Electoral del Estado de 
Michoacán, presentada por el 
diputado Guillermo Valencia 
Reyes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.
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Políticos, como entidades de interés público 
financiados con nuestros impuestos, deben asumir el 
papel de promotores de la democracia del siglo XXI, 
el siglo de la inclusión.

Recientemente, se recibió en este Congreso una 
iniciativa que dispone que un 2% del financiamiento 
público de los partidos debe destinarse a labores de 
capacitación, formación política y empoderamiento 
de personas pertenecientes a las comunidades 
LGBTTTIAQ+, iniciativa que ha encontrado eco en 
comisiones.

Reconozco la importancia de esta propuesta, 
es valiosa y merece reconocimiento, sin embargo, 
fragmentar los esfuerzos y aplicar pequeños 
porcentajes a cada grupo por separado generará más 
exclusión que inclusión, minará la unidad y fortaleza, 
así como también segmentará los esfuerzos.

Por ello, esta propuesta parte de una visión amplia, 
realista y justa, ampliando al 10% del financiamiento 
público ordinario de los partidos el monto a destinar 
al fortalecimiento de las capacidades políticas de 
todas las personas en situación de vulnerabilidad o 
desventaja histórica, sin dividirlas ni enfrentarlas, 
reconociendo su pluralidad y las interseccionalidades, 
generando un piso parejo para todos; el 3% ya 
destinado hoy día a mujeres, más un 7% para otros 
grupos.

Me refiero, de manera enunciativa, no limitativa, 
a personas de la comunidad LGBTTTIAQ+, 
Pueblos y Comunidades Indígenas, personas 
migrantes, personas con discapacidad y personas 
afrodescendientes.

Porque fortalecer la democracia implica 
transformar el destino y uso de los partidos políticos; 
porque los partidos políticos deben ser instrumentos 
de cambio; como lo ha sido, lo es y seguirá siendo el 
PRI.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la 
consideración de este Honorable Congreso, la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona la fracción VI al inciso a) del artículo 112 
del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para quedar como se establece en el 
siguiente

Decreto

Artículo Único. Se adiciona la fracción VI al 
inciso a) del artículo 112 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, al tenor siguiente:

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Guillermo Valencia Reyes, Diputado por el Partido 
Revolucionario Institucional, integrante de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; con fundamento 
en los artículos 36 fracción II y 44 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción VI al 
inciso a) del artículo 112 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, de acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

Las democracias no se construyen únicamente 
con elecciones, ni se sostienen solo con leyes estáticas 
que no permiten visibilizar condiciones, exclusiones 
y marginaciones; también es necesario generar 
condiciones reales de participación y materialización 
de espacios que favorezcan la representación 
sustantiva de la ciudadanía, lo cual sólo es posible si 
se abren las puertas de acceso al poder a quienes han 
sido excluidos y discriminados históricamente.

En Michoacán, así como en gran parte del país, 
aún subsisten grandes brechas que impiden la 
participación de múltiples ciudadanos en la vida 
política. La discriminación, la pobreza, la desigualdad 
y la exclusión son barreras que afectan doblemente a 
personas que forman parte de determinados grupos 
sociales, por lo que las acciones afirmativas se vuelven 
indispensables.

Las políticas de inclusión y las acciones afirmativas 
no son concesiones, son herramientas que deben 
ser utilizadas para eliminar o ayudar a reducir esas 
barreras que dificultan la igualdad y representación 
sustantiva.

El Estado y, particularmente, este Congreso, 
tienen la obligación de remover dichos obstáculos y 
coadyuvar para que se materialicen condiciones con 
este fin y así todas las personas puedan ejercer sus 
derechos político-electorales.

Para lograr dicho objetivo, el discurso no basta, 
se requiere de voluntad institucional, estrategias 
eficaces y presupuesto. En este caso, los Partidos 
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Artículo 112. …

a) …

I-V…
VI. Los Partidos Políticos deberán destinar un 
porcentaje del siete por ciento del financiamiento 
público ordinario a la capacitación, formación política 
y el empoderamiento de personas pertenecientes 
a grupos históricamente discriminados o 
subrepresentados en la vida pública, como lo son, de 
manera enunciativa mas no limitativa, personas de la 
comunidad LGBTTTIAQ+, Pueblos y Comunidades 
Indígenas, personas migrantes, personas con 
discapacidad y personas afrodescendientes.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 13 de octubre de 2025.

Atentamente

Dip. Guillermo Valencia Reyes
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